
El acusado de agresión a un edil del BNG de Carballiño se
autoinculpa ante el juez
X.A. Reboiro - 07-10-2008

 El juicio de faltas por la agresión perpetrada por Julio Martínez González,
militante socialista, al ex concejal nacionalista Xosé Dobarro, a salida de un
pleno en Carballiño, quedó visto para sentencia. El acusado se declaró
culpable y se enfrenta a una sanción de 180 euros, solicitada por el fiscal.

 La sala de audiencias del Juzgado de Instrucción número uno de
Carballiño acogió ayer el juicio de faltas contra Julio Martínez González,
tras la denuncia por agresión presentada por el ahora ex concejal del
BNG Xosé Dobarro Casado.

 El juez había desestimado previamente un recurso de la acusación para
la calificación de delito, ‘ó tratarse dun atentado contra un representante
público do pobo, xa que no verán do ano pasado eu aínda era
concelleiro na Corporación’, señala Xosé Dobarro. Al ser considerada la
agresión como falta, el fiscal solicitó para el imputado una multa de seis
euros diarios durante un  mes, totalizando un montante de 180 euros.En
su declaración, Julio Martínez pidió disculpas por haber golpeado en la
cara al edil nacionalista a la salida de la sesión plenaria desarrollada por
la Corporación municipal el 9 de agosto del pasado año.

 Disputa

 Además, este vecino de Carballiño y conocido militante del PSOE
reconoció los hechos que se le imputaban, ‘e aceptarei a sentenza’.
Martínez González aseguró que ‘nun momento de tensión, tentei mediar
na disputa que tiña o concelleiro socialista de Obras, Edelmiro Mateo,
con Dobarro, ó saír do salón de plenos’. El concejal del BNG, que 
presentó su renuncia el mes pasado, aseguró que no recurrirá la
sentencia, pero apunta que ‘non é normal que un atentado contra un
representante político dos veciños sexa calificado de falta, xa que a partir
de agora calquera pode repetilo’.

 

Fuente: 

http://www.laregion.es/
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